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Madrid en asuntos hipotecarios. Las funciones del Registro Civil son asu-
midas por un Registro Civil único.

Sobre la carga de trabajo de estos Juzgados especializados en materia 
de Familia, hay que indicar que el excesivo volumen continuado de 
ingreso de asuntos en las últimas anualidades ha producido situaciones 
en las que han persistido la acumulación y la pendencia elevada, supe-
rando en las últimas anualidades el módulo de entrada de asuntos pre-
visto para estos órganos y que puede servir de simple referencia orienta-
tiva mientras no sea sustituido por nuevos indicadores por el Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial. La cifra media de registro supone un 
10,9 por 100 en la anualidad de 2007 y previsiblemente en la anualidad de 
2008 se superará el estándar de carga de trabajo en un 3 por 100.

Con la especialización del nuevo Juzgado se logrará una distribución 
equitativa de la carga de trabajo entre los Juzgados de Familia, a la vez 
que se acercará la carga de trabajo de estos Juzgados especializados al 
módulo de entrada de que sirve como referencia para el Consejo General 
del Poder Judicial.

La adopción de la presente medida contribuirá positivamente al mejor 
funcionamiento de la jurisdicción civil en el partido judicial de Madrid, en 
cuanto se atribuirá a un nuevo órgano judicial el conocimiento del cues-
tiones que, por su importancia social y incidencia sobre bienes jurídicos 
personalísimos de las personas, merecen ser atendidas a través de órga-
nos judiciales especializados y a los que, por ello, será más fácil dotarles 
de los medios precisos y adecuados para resolver los litigios que en estas 
especiales materias se puedan plantear, beneficiándose al ciudadano 
demandante del servicio público de la Administración de Justicia.

La medida de especialización adoptada debe comenzar a surtir efectos 
a partir de la fecha de inicio de actividad del órgano afectado por la 
misma.

Por las consideraciones expuestas, el Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha, a propuesta de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, y en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el artículo 98 de la Ley del Poder Judicial, ha 
adoptado el siguiente acuerdo:

1.º Atribuir en virtud de lo previsto en el artículo 98 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial, con carácter exclusivo, al Juzgado de Primera 
Instancia número 93 de Madrid, el conocimiento de los asuntos propios 
de los Juzgados de Familia, Títulos IV y VII del libro I del Código Civil, y 
de todas aquellas cuestiones atribuidas por las leyes a los Juzgados deno-
minados de Familia, así como los procedimientos relativos a la liquida-
ción de cualquier régimen económico matrimonial, entrando a reparto 
con los Juzgados de esta clase actualmente existentes en la misma ciudad 
especializados en la misma materia.

2.º Los asuntos de la misma naturaleza que los que son objeto de este 
acuerdo de especialización, y que estuviesen turnados a los Juzgados de 
Primera Instancia números 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 66, 75, 76, 79, 80 y 85 
de la misma sede, se continuarán por éstos hasta su conclusión, sin verse 
afectados por el presente acuerdo.

3.º Esta medida producirá efectos desde la fecha de 30 de diciembre 
de 2008, en la que el citado Juzgado iniciará su actividad efectiva.

Publíquese el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de diciembre de 2008.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial, José Carlos Dívar Blanco. 

 20941 ACUERDO de 23 de diciembre de 2008, del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, de revocación de la espe-
cialización del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Las Palmas de Gran Canaria en el conocimiento, con 
carácter exclusivo, de los asuntos propios del Derecho de 
Familia y los relativos a la Capacidad de las Personas, 
incluidos los Internamientos no voluntarios por razón de 
trastorno psíquico.

En la actualidad existen creados y constituidos diecisiete Juzgados de 
Primera Instancia en Las Palmas de Gran Canaria, de los que dieciséis 
están en funcionamiento –el Juzgado de Primera Instancia número 17 de 
Las Palmas de Gran Canaria ha sido creado por Real Decreto 953/2008, de 
6 de junio, estando prevista su entrada en funcionamiento el día 30 de 
diciembre de 2008.

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Las Palmas de Gran 
Canaria tiene asignadas en la actualidad las funciones de Registro Civil y 
los Juzgados de Primera Instancia números 3, 5, 6 y 15 de la misma sede 
tienen atribuido en exclusiva el conocimiento de los asuntos propios del 
Derecho de Familia y los relativos a la Capacidad de las Personas, inclui-

das las tutelas y los internamientos no voluntarios por razón de trastorno 
psíquico.

El Real Decreto 1833/2008, de 8 de noviembre, ha dispuesto la trans-
formación del Juzgado de Primera Instancia n.º 6 de Las Palmas de Gran 
Canaria, en funcionamiento, en Registro Civil Exclusivo de Las Palmas de 
Gran Canaria y que el Juzgado de Primera Instancia número 17 de la 
misma sede, que entrará en funcionamiento el día 30 de diciembre de 
2008, modifique su denominación por Juzgado Primera Instancia n.º 6 de 
Las Palmas de Gran Canaria, con fecha de efectividad de 1 de enero de 
2009, transformación que fue informada favorablemente por Acuerdos 
del Plenario de esta Institución adoptados en sus reuniones de fechas 18 
de septiembre y 12 de noviembre de 2008 en base a la carga de trabajo que 
pesa sobre el Registro Civil de dicha ciudad, por lo que resulta obvio que 
el Consejo General del Poder Judicial debe dejar sin efecto la especializa-
ción de dicho Juzgado que se dispuso por Acuerdos de su Plenario adop-
tados en sus reuniones de fechas 19 de diciembre de 2002 y 26 de julio de 
2006, continuando los Juzgados de Primera Instancia números 3, 5 y 15 
del citado partido judicial conociendo en exclusiva de los asuntos ante-
riormente indicados.

Por las consideraciones expuestas, el Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha, previo informe de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, y en ejercicio 
de las atribuciones que le confiere el artículo 98 de la Ley del Poder Judi-
cial, ha adoptado el siguiente acuerdo:

1.º Dejar sin efecto el Acuerdo que, sobre la base de lo dispuesto en 
el artículo 98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, adoptó el Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial, en su reunión de fecha 19 de diciem-
bre de 2002 (Acuerdo número Dieciséis), por el que se atribuyó al Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Las Palmas de Gran Canaria, con 
carácter exclusivo y efectos desde el día 1 de enero de 2003, el conoci-
miento de los asuntos propios de los Juzgados de Familia, Títulos IV y 
VII del Libro I del Código Civil, y de todas aquellas cuestiones atribuidas 
por la leyes a los Juzgados denominados de Familia, así como los proce-
dimientos relativos a la liquidación de cualquier régimen económico 
matrimonial, entrando a reparto con los Juzgados de igual clase núme-
ros 3 y 5 de la misma Capital ya especializados en la misma materia, 
manteniendo el conocimiento de los restantes asuntos civiles conjunta-
mente con los Juzgados no especializados de la misma ciudad, con 
exclusión de internamientos urgentes por trastorno psíquico, embargo 
preventivo de buques y protestas de averías.

2.º Dejar sin efecto el Acuerdo adoptado por el Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial en su reunión de fecha 26 de julio de 2006 
(Acuerdo número Cuarenta y cuatro), en el particular relativo a la atribu-
ción al Juzgado de Primera Instancia número 6 de Las Palmas de Gran 
Canaria, conjuntamente con los Juzgados de Primera Instancia números 
3 y 5 de la misma sede especializados ya en Derecho de Familia, del cono-
cimiento, con carácter exclusivo y efectos desde el día 1 de enero de 2007, 
de los procedimientos relativos a la capacidad de las personas, Títulos IX 
y X del Código Civil del Libro I del Código Civil, incluidos los internamien-
tos no voluntarios por razón de trastorno psíquico, y las ejecuciones 
derivadas de estos procedimientos, en virtud de lo previsto en el artículo 
98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

3.º Los Juzgados de Primera Instancia números 3, 5 y 15 de Las Pal-
mas de Gran Canaria mantendrán la atribución que ya tienen conferida 
por el Pleno del Consejo del Poder Judicial para el conocimiento con 
carácter exclusivo de asuntos propios de los Juzgados de Familia, Títulos 
IV y VII del Libro I del Código Civil, y de todas aquellas cuestiones atribui-
das por las leyes a los Juzgados denominados de Familia, así como los 
procedimientos relativos a la liquidación de cualquier régimen económico 
matrimonial, y el conocimiento, con el mismo carácter exclusivo, de los 
procedimientos relativos a la Capacidad de las Personas, Títulos IX y X 
del Código Civil del Libro I del Código Civil, incluidos los internamientos 
no voluntarios por razón de trastorno psíquico, y las ejecuciones deriva-
das de estos procedimientos.

4.º El Juzgado afectado conservará el conocimiento de los asuntos 
que le hubiesen sido turnados con anterioridad hasta su conclusión por 
resolución definitiva.

5.º Esta medida producirá efectos desde el día 1 de enero de 2009, 
fecha en la que el Juzgado de Primera Instancia número 6 de la referida 
sede se transformará en Registro Civil exclusivo de Las Palmas de Gran 
Canaria.

Publíquese el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de diciembre de 2008.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial, José Carlos Dívar Blanco. 


